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í^oktin Oí ®fidM
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artícído 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDESGIA DELCOS^DE SHÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaata del 11 de Febrero de 1916.)

NoM.513.

GOBIERNO CIVIL.

Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 8 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día 14 de Marzo próximo, á las 
once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios para reparación de la 
carretera de Valderas á Villafre
chós, kilómetros 10 al 12 y 14 al 
17, que han de quedar terminados 
en el año actual, bajo el tipo de 
subasta de 7.253‘28 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán
dose en un todo al modelo si
guiente, y la cantidad que ha de 
consignarse en depósito, para to
mar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañar la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales, y do 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto, y únicamente 
entre sus autores, á una segunda 
licitación,abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 10Ô pesetas y que
dando las demás á voluntad del 
licitador, con tal que no bajen de 
50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid 10 de Febrero de 
1916.—El Gobernador, Jose Gar
cía Gzierrero.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en piiblica subasta 
de los acopios para reparación de 
los kilómetros.,, de la carretera 
de..., proyecto redactado para el 
año actual, se compromete á to
mar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men

cionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente).
38

SECTIFIGAOION.

Habiéndose padecido una omisión 
al publicar en el JSoleíin Oficial del 
día de ayer el siguiente anuncio, se 
reproduce en el de hoy debidamente 
rectificado.

Núm. 474.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 2 del actual, 
este Gobierno Civil ha señalado 
el día 10 de Marzo próximo á las 
once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios para reparación de los 
kilómetros 207 al 214, de la ca
rretera de Valladolid á Santander 
(provincia de Valladolid), por su 
presupuesto de 12.466 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
dióndose en papel de peseta, arre
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 

de consigoarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañar la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales y 
de ser las más ventajosas, se pro
cederá en el acto y únicamente 
entre sus autores á una segunda 
licitación, abierta en los térmi
nos proscriptos en la citada Ins. 
trucoion, fijando la primera puja 
por lo menos en 100 pesetas y 
quedando las demás á voluntad 
del licitador, con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
lo.s derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid 8 de Febrero de 
1916.—El Gobernador, Jose' Gar
cía Guerrero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fe
cha... y de las condiciones y re* 
quisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las acopios para reparación de 
los kilómetros 207 al 214 de la 
carretera de Valladolid á Santan
der (provincia de Valladolid), se 
comprometo á tomar á su cargo 
dicha contrata con estricta suje
ción á los menciooados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de .. pesetas (en letra).

(Íecha y firma del proponente.)
37
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BEAL ORDEN.

La ley provisional sobre orga* 
nizacion del Podor judicial did 
facultados á los Presidentes de las 
Audiencias para que concediesen 
quince días de licencia á los fun
cionarios que tuviesen necesidad 
de ausentarse de los lugares en 
que ejerciesen sus funciones, or- 
denando que cuando las licencias 
fuesen solicitadas para plazo ma
yor, se concedieran por este Mi- 
nisterio, previo informe de los 
Presidentes. Disposiciones poste
riores limitaron estas concesiones 
á los casos en que motivos de 
salud las hicieren precisas; pero 
es lo cierto que la práctica de
muestra que no siempre se atien
de á la intención de la ley, y se 
convierte su disposición, razona
ble y equitativa, en perjudicial 
tolerancia, originaria de los ma
les que produce la ausencia de los 
funcionarios judiciales de los te
rritorios en que deben hallarse.

A fin de restablecer el espíritu 
de la ley y de que en todo tiem
po esté perfectamente definida la 
la situación de los funcionarios 
judiciales en relación á su perma
nencia en los cargos que desem
peñan,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se sig
nifique y encarezca á V. L:

1 ,® Que restrinja en cuanto 
sea posible las concensiones de 
licencia de quince ó menos días, 
así como los informes favorables 
en las peticiones que haya de 
cursar â este Ministerio, compro
bando minuoiosamente si en unos 
y otros casos concurre el motivo 
de enfermedad que la Loy exige, 
y denegando la petición ó infor
mando desfavorablemente en ca
so contrario.

2 ." Que dé cuenta inmediata 
á este Ministerio de las licencias 
que en uso de sus facultades haya 
concedido, y del cese, posesión, 
uso de licencia, regreso y de lo 
demás que afecte al movimiento 
de personal de ese territorio, cui
dando muy especialmente de que 
les funcionarios á sus órdenes no 
se ausenten sin estar debidamen
te autorizados, para lo cual les 
prevendrá V. Í. que inexcusable- 
meote habrán de notificarle con 
toda exactitud la fecha en que 
entreguen ó se hagan cargo de 
la jurisdicción.

De R’-al orden lo digo á V. 1.

para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1916.— 
Barroso.—Señor Presidenta de la 
Audiencia de.....

{Gaceta del 9 de Febrero ds l9iS.)

SUBASTAS.

MINISTERIO DE fOMEBO.

Dirección General de Obras 
Públicas.

CAMINOS VECINALES

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de fecha do hoy, esta 
Dirección General ha fijado las 
siguientes condiciones para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de los Caminos vecina
les que so indican en la relación 
que se. acompaña:

1 .* La subasta se celebrará en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia que se indica, á las 
nueve de la mañana del día ex
presado en dicha relación.

2 .^ Regirá iainstruccioa apro
badapor Real orden de 22 de Ene
ro último, para servicios y obras 
de caminos vecinales publicada 
en la Bao^ta de-. Madrid del día 
27 de dicho mes, y el pliego ge
neral de condiciones aprobado por 
Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1911, publicado en la Gaceta 
de Madrid del día 31 del mismo 
mes y 11 de Suero siguiente.

3 .® El objeto de la subasta es 
la construcción de las obras con
signadas en e! proyecto aprobado, 
menos las que consten explícita
mente al pie de cada artículo del 
Presupuesto, á cargo de los Muni- j 
cipios ó entidad peticionaria en 1 

i general, con la modificación que 
se consigna en los datos finales 
aprobados por esta Dirección, y 
todo ello con arreglo á las condi
ciones establecidas ea dicho pro- i 
yeoto.

4 .® Para las relaciones que 
deben mediar ea la ejecución do 
las obras entre el contratista y la 
entidad peticionaria del camino, 
y para construir las que corran á 
cargo de ésta si se le ordenare, 
se tendrán en cuenta los artícu
los 102 y 103 del Pliego general 
de condiciones.

5 .“ El plazo para ejecutar la 
obra se cuenta por años económi
cos, eutendiéndose por primer 
año lo que resta del actual, á par
tir de la fecha de la adjudicación; 
el número de años económicos 
que comprende y el importe de 
cada anualidad, se consigna en 
la relación adjunta.

6/ A t(»da proposición deberá 
acompañar, por separado, el res
guardo ó documento legal corres
pondiente que acredite haber 
consignado el solicitante, en la 
Caja General de Depósitos ó en la 
sucursal do cualquiera de las pro
vincias, el 1 por 100 del importe 
dal presupuesto de contrata, como 
garantía provisional para respon
der del resultado del remate, en 
metálico ó en valores de la Deu
da pública, á los tipos y ea la for
ma que previenen las disposicio
nes vigentes.

7 .® Desde que se publique es
te anuncio en la Gaceta de Madrid 
estarán de manifiesto en el Negó- 
ciado de Caminos vecinales del 
Ministerio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras Públicas da la 
provincia correspondiente los do
cumentos relativos á la subasta, 
con los pliegos de condicionas á 
que el contrato haya de ajustarse; 
durante las horas hábiles de ofi
cina de los días que se citan en la 
adjunta r elación se admitirán en 
dicha Jefatura de Obras Públicas 
pliegos cerrados conteniendo las 
proposiciones de los licitadores y 
por separado los correspondientes 
resguardos de los depósitos de la 
fianza, cuando se ea tregüen aqué
llos á mano.

8 .® Hasta las cinco do la tardo 
del día anterior al de la celebra
ción de la subasta se admitirán 
en la Jefatura de Obras Públicas 
expresada los pliegos cerrados 
que lleguen por correo certifica
do, en las siguiontesoon liciones: 
ol sobre, convenientemente la* 
erado, irá dirigido al «Presidente 
del Tribunal de la subasta do ca
minos veciaalos, que ha do cole- 
brarse el día... do... en la Jefatu» 
ra do Obras Públicas de...»; ol 
sobre deberá contener el pliego 
de proposición y el resguardo del 
depósito da la fianza; el interesa
do, al certificar, lo qua hará en 
cualquier día del plazo marcado, 
menos onsus cincos últimos, exi
girá quose recoja del destinata
rio reoíbó especial. Si por retraso 
de trenes ó por cualquier causa 
no llegase el pliego certificado á 
la Jefatura de Obras Públicas en 
el plazo marcado, es nulo.

9 .^ En la Jefatura da Obras 
Públicas sa entregará al qua pre
senta el pliego reciba del mismo 
y del resguardo da la fianza, si se 
entregan á mano, y del sobre 
único en que vengan ambos do
cumentos, ai cartero, cuando He- 

1 guen por correo.
j 10. Los pliegos deberán en- 
’ tregarse cerrados, á satisfacción 

del que los presenta, y firmados 
en el sobre por el que lo entrega 
ó remite, sin que tenga que ser 
precisamente ol licitador, ha
ciendo constar en el recibo que 
se entregan intactos, ó las cir
cunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente consig
nar el interesado. Una vez en
tregado el pliego, no podrá reti
rarse, pero podrá presentar varios 
el mismo interesado, dentro del 
plazo y con arreglo á las condi
ciones anunciadas.

H. Al acto de la subasta de
berá asistiré! licitador ó un re
presentante suyo con poder bas
tante en derecho para contratar 
si resultase adjudicada su propo
sición.

12 . Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la 
clase tíndócima, con arreglo al 
adjunto modelo.

Madrid, 4 de Febrero de 1916. 
—El Director general, Zorita.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de..., según 
cédula personal número..., se 
comprometo á tomar á su cargo 
la ejecución de la obras del cami
no vecinal de..., provincia de.,., 
con arreglo á las condiciones y 
requisitos que se exigen en el 
anuncio publicado en... (la O^a- 
ceta de Madrid o el Boletin Oficial 
delà provincia de...) dei día... 
de... de 1916, por la cantidad 
de. . (Aquí la propuesta que se 
Íi^ga» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado- 
poro advirtiendo que’será dese
chada toda proposición an que no 
se exprese determiuadamante la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la 
ejecución de ias obras, así como 
toda aquella eu que so añada al
guna cláusula.)

(J^eoha y finna del proponente}..

Relación. Que se cita.

Provincia de Valladolid.-Nom- 
bre del camino; Lomoviejo á Sal
vador de Zapardiel.

Presupuesto de contrata de la 
parte que abona directamente el 
Estado, 29.259,65 posetas.

Presupuesto de contrata que 
sirvedebaseálasubasta,29.259,65 
pesetas.

Piazo de ejecución.—Años eco
nómicos: 1

Por cuenta del Estado, 
29,259,65 pesetas.

Total, 29.259,65 pesetas.
Fecha en que se celebrará la 

subasta, 4 Marzo.

MCD 2022-L5



12 de Febrero de 1916
Fecha en que se empieza; la 

admisión de pliegos, 10 Febrero.
Fecha en que termina la ad

misión de pliegos:
Entregados directamonte en la 

Jefatura de Obras Públicas, 28 
Febrero.

Remitidos por correo, certifi
cado, á la Jefatura de Obras Pú
blicas, 3 Marzo.

(baceta del ‘0 de febrero de íi^l6

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1916

LISJAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere-
oho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for
madas en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la
de 8 de Febrero de 1877.-.

Castromonte.

Concejales.

D. Bernardino Pinacho Marcos 
» Leoncio Valverde Cid

Íey

» Valentín Campos Rodríguez
» Roque Herrero Ríos
» Artemio Rodríguez Ortiz
» Pedro Guerra Rodríguez
> Anastasio Rodríguez Espinilla
» Ildefonso Martin Espinilla
» Perpetuo Alvarez Rodríguez

Mayores contribuyentes.

D. Serapio Valverde Alvarez
* Eustaquio Asensio Rodríguez
> León Sánchez Campos
» Toribio de la Iglesia Cortés
» Romualdo de la Iglesia Cortés
» Leopoldo Briso Montiano
» Aristonico Cortés Rodríguez
» Pablo Alvarez Martin

>

»
»

»

> Anselmo Alvarez Merino 
> Florentino Cortés Rodríguez 
» Deogracias Rodríguez Rodrí

guez
» Ricardo Campos Herrero 
> Andres Espinilla Rodríguez 
» Anacleto Rodríguez Ortiz 
» Isaías Valverde Herrero 
» Zoilo Rodríguez Rodríguez 
» Ciriaco Carro Ortiz 
» Facundo Rodríguez Espinilla 
» Francisco Vázquez Calvo 
» Niceto Valverde Herrero 
* E^f®nzo Valverd’e Herrero 
> Antolín Rodríguez Rodríguez 
► Adrian de la Iglesia Herrero

Emiliano de la Iglesia Herrero 
► Baltasar de la Iglesia Herrero 

Esteban de la Iglesia Herrero 
Mariano Ortiz Amigo 
Cayo Rodríguez García 
Indalecio Alvarez Valverde 
Segundo Romo Campos 
Matías Alvarez Valverde 
Clemente Valverde Herrero 
Lucas Asensio Campos 
Emiliano Garzón Tomillo 
Isaac Herrero Espinilla 
Casimiro González Valverde

I

D,

D.

>

2

»

>

»

2>

»

» •

Cigales

Concejales.

José Barrigón Vázquez 
Isaac Pescador Moral 
Braulio Simon Martín 
Mariano Conde Malfaz 
Fidel Gonzalez Alonso 
Valeriano Malfaz Caballero 
Mariano Arias del Arnez 
Avelino Caballero Dueñas 
Fidel Caballero Pastor 
Teófilo Sanz Marcos

Mayores contribu-yentes
Francisco Diezquijada Martin 
Antonio Malfaz Vergués 
Ambrosio Carnazón Carnazón 
Abelardo Conde Carnazón 
Manuel Diezquijada Alcalde 
Celestino Carnazón Conde 
Vicente Conde Vergués 
Mariano Perez Vázquez 
Víctor Sánchez Carnazón 
Brigido Moran Balbás 
Ricardo Perez Vázquez 
Pianoisco Hernández M^artin 
Mariano Tovar Lopez 
Claudio Barriga García 
Emiliano Barrigón Vázquez 
Mateo Muñoz Hiriart 
Benigno Otero Gonzalez 
Juan Esteban Diez
Mariano Caballero Oamazo 
Eusebio García Conde 
Pedro Carnazón Salsero 
Joaquín García Sastre 
Santiago Pescador Tejedor 
Raimundo Perez Rubio 
José Conde Carnazón 
Pío Sanz Caballero 
Cecilio Carbajosa Alvarez 
Eladio Burgos Sanz 
Teodoro Sanz Conde 
Antonio Gómez Lara 
Luis Conde Malfaz 
B’élix Conde Malfaz 
Marcial Conde Malfaz 
Virgilio Barrigón Alvarez 
Clemente Cabezas Prieto 
Aniceto Conde Sanz

» Roman Quintero Martínez 
» Eustasio Carnazón Martin 

■* Eduardo Malfaz García 
> Lorenzo Bravo Barriga

D.

»

»

D.

»
»
»

»

»

»

D. Mariano Gonzalez Vitoria 
» José Ruiz Ortiz

»

» Aproniano García Sinova 
» Andrés Gutierrez Camino 
» Santiago de la Fuente Duque 
» Esteban González Vitoria 
» German Revilla García 
» Esteban Pascua Merino 
» Esteban Camino Herrero 
» Emeterio Valdivieso Moral 
» Maximino González Parra 
» Heliodoro de la Fuente Cal 
► Claudio Martínez Rey 
> Francisco Sancho García 
- Marciano del Olmo Villar 
■ Rafael Muñoz Cortijo

Pedro Duque Lopez 
Jose Gonzalez Merino

Gomeznarro.

Concejales.

D. Valentin Sanz Gay 
» Zoilo Pinilla Garcia

D,

»

» Lorenzo Sanz Ga5’' 
» Eugenio Sanz Neira 
» Benito Hernández Martin 
> Félix Sauz Sarabia

Mayores contribuyentes.

Telesforo Sauz Nieto 
» Mariano Pinilla García 
» Leodegario Rodríguez Daza 
> Emiliano Rodríguez Bermejo 
* German Moraleja Pinilla 
> Jose Sanz Doyagüe 
■ Gregorio Pastor Estevez

»

»

»

»

D. Julian Herrero Cabrejas
- Emeterio Alcaide Caviedes 

Lucio Rico García»

3>

9

»

»

»

D.

»

»

D.

sas®

Esguevillas.

Concejales.

Francisco Camino Herrero 
Valentin Velasco Lopez 
Cándido Muñoz Gonzalez 
Adolfo García Parra

D.

Saturio Martin Platero 
Juan Riesg’0 Velasco 
Félix Martin Correa 
Tomás Caviedes Mató 
isidro Ballesteros Benito 
Alejandro Hernansanz 
Félix Cabrejas Hernansanz 
Juan Cabrero Sánchez 
Marcos Muñoz Sánchez 
Emeterio Velasco Benito 
Felipe Cabrero Alvarez 
Rafael Velasco Sanz 
Eugenio Ortiz Sánchez 
Lino Santos Ballesteros 
Pedro Hernansanz

Xaguna de Duero.

Concejales.

Mateo Herrera Velazquez 
Julian Quintanilla Domínguez 
Urbano Moya San Martin 
Ignacio de Blas Velasco 
Benjamin Blanco Velazquez 
Benigno Vázquez Muñoz 
Nilo Herrera Muñoz 
Eutiquio Llanos Agudo 
Lucas Molina Herrera

Mayores contribuyentes.

Laurentino Dueñas Arroyo 
’ Jerónimo Coloma Simon 

Galo Ríos de la Puente 
Eulogio Mediano Lopez 
Pedro Ortega Lopez

Mayores contribuyentes. 
Atilano García Mariscal 
Permiu Colina Munguira 
Sabas Dueñas Martínez 
Teodoro Lopez Alonso 
Jerónimo Lopez Mató 
Pedro Calvo Elvira 
Casimiro Gonzalez Elvira 
Julio García Parra 
Isidoro García Curiel 
Sinforoso Parra Pelayo 
Dionisio del Moral Coloma 
Leon García Medrano 
Miguel del Moral Coloma 
Dionisio Camino Medina 
Pianoisco Herrero Rey 
Ignacio Llorente Llorente 
Feliciano Herrero de la Puente 
Bonifacio Diez Coloma

»
»

»

D.

»

»

»
»
»

» Bernardo Sobrino de la Calle 
> Celestino Descalzo Martin 
> Silvestre Caballero Hurtado 
► Eleuterio Caballero Cendón 
> Diodoro Bragado Hernández 
' Eloy Saez Gonzalez

J^ulian Vara Hernández 
Íroiláu Rodríguez Cabrero 
Nicolás Bragado Hernández 
Aligue! García de Pablos 
Celedonio Lopez Iglesias 
Mariano Vara Sanz
Juan Clímaco Martin Sobrino 
Basilio Sanz Neira 
Anselmo Gonzalez Hurtado 
Gregorio Gutiérrez Nieto 
Modesto Lopez Mata

Iscar.

Concejales.

Isidoro de la Calle Esteban 
Mariano Sánchez Alcaide 
Zenon Ortega Cabrero 
Ricardo de la Calle Esteban 
Juan Alcaide Nieto

>

»

>

»

. Juan Herrera Gutiérrez 
Victoriano Vázquez Muñoz 
Andrés Muñoz Velazquez 
Faustino Muñoz Velazquez 
Serapio Gutiérrez Villagrá 
Juan Gutierrez de Castro 
Marcelo Perez de Blas 
Juan Hernando Criado 
Eustaquio Herrera Gutiérrez 
Bonifacio González Gonzalez 
Dámaso García Rodríguez 
Eugenio Gonzalez Seco 
Faustino Abon Ribon 
Pedro Blanco Gutierrez 
Darío Piñeiro Moreton 
Leon San José 
Juan Cilleruelo Esteban 
Vicente Herrera V^elazquez 
Vicente Tasis Vázquez 
Francisco Tasis Fraile

■ Jacinto Bernal Gomez 
Marcos Ballesteros Benito 
Faustino Herrero García 
Cayetano Gutierrez Rico

Mayores contribuyentes.

Francisco Caviedes Pastor 
Pedro Sanchez Alcalde 
A.ndrés Manso Sanz 
Raimundo Gómez Calvo 
Lorenzo Manso Benito 
Emeterio Alcalde Sánchez 
Mariano Sánchez Gómez 
Saturio Calle Sánchez 
Baldomero Martin Caño 
Angel Correa de Caviedes 
Vicente Ortega Prado 
Alario Hernansanz Martin 
Gregorio Manso Benito 
Mariano Sánchez Caviedes 
Félix Sánchez Viloria 
Nicolás Lobejon Herrero 
Anacleto Sánchez Viloria 
Eusebio García Muñoz

»

D.

»
»

Cesáreo Martin Santervás 
Lino Agudo Gómez 
Gregorio Laguna Valle 
Andrés Fraile Acuña 
Ambrosio Esteban Rodríguez 
Eleuterio Llanos Cuesta 
Santiago de Blas Cortezon 
Julián Rodríguez Infante 
Mariano Mongil Blanco 
Simon Molina Fraile 
Jacinto Tasis Vázquez 
Julio Velazquez Gómez 
Jacinto Santos Moro 
Sandalio Modinos Escapa 
Santiago Vázquez Ribon 
Andres Fernandez Herrera

SKIarzales.

Concejales.

Julio Gallego Poncela 
Julián Gómez Gallego 
Pedro Negro Perez
Antonio Morohou Feliz de Vareas 
Pedro Alonso de la Viuda 
Euritjue Gómez Gallego

Mayores contribuyentes. 
D. Sandalio Ramos Gómez

»

»

»

Lucinio Alonso Feliz de Varias 
Teodoro Gómez Alonso '^ 
Juan Morohou Gómez 
Benigno Gallego Gutierrez 
Efren Poncela Baraja 
Pompeyo Poncela Baraja
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D.

>

»

»

Gonzalo de Lama Gallego 
Juan Poncela Baraja 
Perfecto Gómez Gómez 
Florentino Carrefio Salgado 
Roberto Perez Rodríguez 
Tertullno Gómez Gallego 
Julián Baraja Negro 
Manuel Alonso Rodríguez 
Lucas Gómez Gallego 
Tiburcio Vargas Gallego 
Hermenegildo de Lama Gallega 
Mateo Rico Laguna 
Deogracias Torres Hernández 
Benereo Rodríguez Gallego 
Florencio Carbajosa Corbella 
Sotero .Sarmentero-Álvarez
Bernabé Alvarez Torrez

D.

D.

»
»

»

ISIlojados.

Concejales.

Abundio Garcillán Vaca 
Saturnino Blanco García 
Simeón Martin Ramiro 
Félix Lázaro Lozano 
Miguel Vega Carballo 
Emilio Encinas Velasco 
Agustín Alvarez Nuñez 
Rafael Nuñez Cubero? 
Simeón Sánchez Alonso

Mayores contribuyentes.

9

»
»

>

»
^

»

»

i>
»

Andrés Cubero García
Ramón Sanz Montes 
Roman González Sanz 
Pedro Quintero Arévalo 
Julian Martin Aldea 
Justo Alvarez Capellán 
Víctor Villarreal Alvarez 
Lope Nuñez Calvo 
Juan González Cogolludo 
Ramón Alonso Alonso 
Inocencio Cubero Martin 
Florentino Diaz Martin 
Juan Bezos Plaza 
Santiago Diaz Fernandez 
Benito Pastor Velasco 
Juan Pelillo de Frutos 
Ceferino Plaza Martin 
Pío Alonso Plaza 
Mariano Alvarez Martin 
Pablo Plaza Diaz 
Trifón Herrero Ruano 
Melitón Díaz Villarreal 
Lino Lopez Perez 
plácido Nuñez Cubero 
Tomás Gómez Serrano 
Santiago Alvarez Martin 
Lucio Cubero García 
Ignacio Carretero Martínez 
Casimiro Martin Pastor 
Gabino Rincón Delgado 
Mariano Teresa Diez 
Mariano Pelillo Maroto 
Eulogio Perez Arranz 
Saturnino Sastre Peón 
Ignacio Diez González 
Esteban Martínez Lopez

SMIoraleja de las S^anaderas.

D.

D.

»
»

»

Concejales.

Sergio Nieto y Nieto 
Maximiano Artiaga Nieto 
Fermin Nieto y Nieto 
Sebastian Lopez Iglesias 
Juan Nieto Pinilla 
Eufrasio Nieto Pinilla

Mayores contribuyentes.

q^omás Nieto y Nieto 
Abdon Nieto y Nieto 
Vicente Zurdo Fraile 
Domingo Rodríguez Gonzalo 
Franco Heras Alba 
Benito Nieto Gonzalo 
Emeterio Nieto Vara

i »

>

Juan Centeno Gómez 
Fidencio Gonzalez Bragado 
Serapio Rodríguez Nieto 
Tomás Saiz Nieto 
Angel Nieto Martin 
Quintín Martin Doyague 
Leoncio Martin Izquierdo 
Vicente Borreguero Sánchez 
Anastasio Martin Doyague 
Inocencio Martin Doyague 
Mariano Martin Doyague 
Leonardo Cano Mena 
Leoncio Carriou Martin 
Telesforo Rodríguez Lopez 
Gumersindo Obejero Gómez 
Longinos García Lopez 
Nicolás Sanz Herrero

mmiiSTímii « wcu
•Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Num. 612.

Nuñez, Gregorio, domiciliado 
últimamente en Valladolid, calle 
de Santa María, núm. 18, prin
cipal, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, Secretaría del se
ñor Cuesta, para prestar declara
ción en causa por robo á Magda
lena Lopez, instruida por repeti
do Juzgado, bajo losapecibimien- 
tos de Ley.

—    —gtn—— — 

m «nuis.
NPm. 487.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Ibero Piernavieja Pedro, hijo 
de Tiburcio y Felisa, natural de 
Madrid, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, de 22 años de 
edad, talla 1*560 milímetros, pe
lo negro, cejas id., ojos castaños, 
nariz regular, boca regular, bar
ba poca, color moreno, frente an
cha, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en 
término de 30 días ante el Co
mandante Juez instructor de es
te Cuerpo, D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 8 de Febrero de 
1916.-— El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez,

Núm. 488.

Hegiiuîeato de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Misiego García Toribio, hijo 
de Ramón y de Felisa, natural de

1 Dueñas, partido de Palencia, de
estado soltero, profesiou joruale-
ro,de 21 años da edad, talla 1‘61O 
milímetros, señas: pelo negro, 
cejas al palo, ojos negros, naria

1
 regalar, barba id., booa id., color 
baeao, frente ancha, domiciliado 
Últimamente en Valladolid, pro
cesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en tér
mino de 30 días ante el Coman
dante Jaez instructor de este 
Cuerpo, D. José Martínez Oteiza, 
residente en esta plaza,bajo aper
cibimiento qde de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Valladolid 8 de Febrero de 
1916.-81 Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

NÓM. 489.

Regimiento de Infantería 
Isabel 11 núm. 32.

Fernández Hernández Sinforo
so, hijo de Basilio y de Isabel, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, de profesión jornalero, de 
21 años de edad, talla 1*710 milí
metros señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos eastaños, nariz regu
lar, barba poca, booa regular, co
lor moreno, frente ancha, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, procesado por haber faltado 
á incorporación, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor de es
te Cuerpo, D. José Martinez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 7 de Febrero de 
1916.— El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Nou. 490. 

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Cuesta Castrillo Salvador, hijo 
de Roseado y de Bernarda, natu
ral de Herrera de Valdecañas, par
tido de Astudillo, provincia de 

! Palencia, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 21 años de 
edad, talla 1‘575 milímetros, pelo 
negro, cejas id., ojos id., nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, frente ancha, 

| domiciliado últimamente en Va- 
j liadolid, procesado por faltar á 

concentraoion, comparecerá en 
término de 30 días ante el Co
mandante Juez instructor de esto 

i Cuerpo D. José Martínez Oteiza, 
* residente en esta plaza, bajo aper-

cibiuiiento que de uo efaotuarlo 
será declarado rebelde.

Valladolid 8 de Febrero de 
1916._gl Gomaudante Juez ins
tructor, José Martinez.

Núm. 491.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Lucas Sanabria, German, hijo 
de Prudencio y de Carmen, na
tural de Valverde de Campos, 
partido de Medina de Rioseco, 
provincia de Valladolid, de estado 
soltero, de profesión jornalero, de 
21 años de edad, talla un metro 
y quinientos sesenta milímetros, 
cuyas señas particulares se ig
noran, domiciliado últimamente 
en Valverde de Campos, provin
cia de Valladolid, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en término de 30 
días ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que de 
no efeotuarlo será declarado re
belde.

Valladolid 7 de Febrero de 
1916.—-SI Comandante Juez ins
tructor, José Martínez

Nou. 492.

Xtegimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32.

Villar Prieto, Anastasio, hijo 
de Andrés y de Valentina, natu
ral de Villafranca de Duero, par
tido de Nava del Rey, provincia 
de Valladolid, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 24 años 
de edad, talla un metro y qui
nientos cincuenta milímetros, sa
ñas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, color 
moreno, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ningu
na, domiciliado últimamente en 
Villafranca de Duero, provincia 
de Valladolid, procesado por ha
ber faltado á concentración, com
parecerá en término de 30 días, 
ante el Comandante Juez instruc
tor de este Cuerpo D. José Martí
nez Oteiza, residente en esta pla
za, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 7 de Febrero da 
1916.—SI Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.
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